HONORABLE SENADO:

[bookmark: _GoBack]                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.072, de autoría del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a disponer la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos S.A (ENERSA), cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 24 de Agosto de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -142º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores/as GENRE BERT, GIECO,  MORCHIO, DAL MOLIN y FUERTES. El Secretario Adjunto de Comisiones,  Dr. José Francisco Umedez, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO 1º: Amplíase por hasta la suma de PESOS UN MIL OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL ($1.087.790.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 9.998 y ampliado por Leyes Nº 10.280 y Nº 10.318, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa de ENERGÍA DE ENTRE RÍOS S.A. (ENERSA) con destino a la Ejecución de las obras, referenciados en el Convenio Marco y Convenio Específico para la Tercer Etapa de Obras para el desarrollo del Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos, celebrados el día 08 de Abril de 2015 entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y la Provincia de Entre Ríos.
La capitalización autorizada se integra con los recursos que, con carácter de aporte no reintegrable, se recibirán desde el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación, en el marco del Convenio Específico indicado anteriormente. 
ARTÍCULO 2º: De forma.-
1.                                            PARANÁ, Sala de Comisiones, 24 de Agosto de 2021


GENRE BERT, Amílcar R.                                             GIECO, Claudia E. 
FUERTES, Adrián F.                                                 SANTA CRUZ, Mauricio J. BAGNAT, Gastón.                                                            MORCHIO, Francisco A.
DAL MOLIN Rubén.                                                       MAIDANA, Flavia G.	                            OLANO, Daniel H.
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda realizada el día 24 de Agosto de 2021, contando con el asentimiento de los Señores Senadores/as GENRE BERT,  GIECO,  MORCHIO, DAL MOLIN y FUERTES.
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